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Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la
mujer en el orden de sucesión de los títulos nobiliarios.

Texto vigente y modificaciones que propone el Proyecto de Ley de la Jurisdicción
Voluntaria1

Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre
igualdad del hombre y la mujer en
el orden de sucesión de los títulos

nobiliarios.

[Texto consolidado]

Proyecto de Ley de la Jurisdicción
Voluntaria

[Derogaciones y modificaciones
propuestas]

Disposición transitoria única.

En la aplicación de la presente Ley a los títulos
nobiliarios concedidos antes de su vigencia se
observarán las siguientes normas:

1. Las transmisiones del título ya acaecidas no
se reputarán inválidas por el hecho de haberse
realizado al amparo de la legislación anterior.

2. Si se pretendiera la rehabilitación de un
título nobiliario vacante, se reputarán válidas
las transmisiones realizadas conforme a la
legislación anterior hasta su último poseedor
legal, con respecto del cual y observando las
previsiones de esta Ley, habrá de acreditarse la
relación de parentesco por quien solicite la

(Modificado parcialmente)

Disposición transitoria única.

En la aplicación de la presente Ley a los títulos
nobiliarios concedidos antes de su vigencia se
observarán las siguientes normas:

1. Las transmisiones del título ya acaecidas no
se reputarán inválidas por el hecho de haberse
realizado al amparo de la legislación anterior.

2. Si se pretendiera la rehabilitación de un título
nobiliario vacante, se reputarán válidas las
transmisiones realizadas conforme a la
legislación anterior hasta su último poseedor
legal, con respecto del cual y observando las
previsiones de esta Ley, habrá de acreditarse la
relación de parentesco por quien solicite la

1 En la columna de la derecha se señalan en color rojo las modificaciones y/o derogaciones propuestas en
el Proyecto de Ley.



rehabilitación.

3. No obstante lo previsto por el apartado 1 de
esta disposición transitoria, la presente Ley se
aplicará a todos los expedientes relativos a
Grandezas de España y títulos nobiliarios que
el día 27 de julio de 2005 estuvieran pendientes
de resolución administrativa o jurisdiccional,
tanto en la instancia como en vía de recurso, así
como a los expedientes que se hubieran
promovido a partir de aquella fecha, en la cual
se presentó la originaria proposición de ley en
el Congreso de los Diputados. La autoridad
administrativa o jurisdiccional ante quien
penda el expediente o el proceso concederá de
oficio trámite a las partes personadas a fin de
que aleguen lo que a su derecho convenga de
conformidad con la nueva Ley en el plazo
común de cinco días.

4. Quedan exceptuados de lo previsto en el
apartado anterior aquellos expedientes en los
que hubiera recaído sentencia firme en el
momento de la entrada en vigor de la presente
Ley.
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